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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA 
GENERAL DE ACCESO LIBRE A PLAZAS DEL GRUPO C, NIVEL SALARIAL C1, DE TÉCNICO 
ESPECIALISTA DE LABORATORIO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 
2020. 
 

Con fecha 18 de diciembre de 2020 se aprobaron las bases de la convocatoria del concurso-
oposición libre para cubrir con personal laboral de nuevo ingreso dos plazas de Técnico especialista 
(Laboratorio), grupo C, nivel salarial C1, especialidad “Mecánica” y “Sistemas y Automática”, por el 
sistema general de acceso libre (BOCM de 26 de febrero de 2021; BOEL de 10 de febrero de 2021). 
 
Mediante Resolución de la Universidad de 19 de julio de 2022 se publicó llamamiento a los 
aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio de la fase de Oposición el próximo día 
13 de septiembre en el campus de Getafe (salas 18.1.A02 y 18.1.A03, a las 09:30 h para la 
especialidad Mecánica y a las 12:30 para la especialidad Sistemas y Automática). 
 
De cara a la realización de este primer ejercicio, este Tribunal, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas, resuelve: 
 
Primero. – Instar a los aspirantes admitidos a que vengan provistos de una calculadora científica no 
programable para la realización del primer ejercicio que se celebrará el próximo día 13 de 
septiembre. 
 
Segundo. - Dar publicidad a esta Resolución en la página web de la Universidad:  
https://www.uc3m.es/empleo/pas 
 
 
Getafe, a fecha de firma electrónica.  
La Presidenta del Tribunal, Fdo.: Sonia Rosa Aranda 

 
La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer Recurso de Alzada, bien ante 
este órgano bien ante el Rector de la Universidad, desde el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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